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Convenio o Acuerdo: Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (Capital) antes Construc-
ciones y Contratas, S.A.

Expediente: 37/01/0038/2019

Fecha: 23/08/2019

Asunto: Resolución de inscripción y publicación

Código 37000142011981

Ha tenido entrada, vía telemática, el día 22/0/2019, el acuerdo parcial adoptado el pasado 
21/08/2019 por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Fomento de 
Construcciones y Contratas S.A. del centro de trabajo en Salamanca (recogida de basuras y 
limpieza viaria), relativo a la promoción interna.

Dicho acuerdo parcial se presentó acompañado de la documentación mínima necesaria para 
su tramitación por esta Oficina Territorial de Trabajo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado 1, letra a, del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, así como lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, esta Oficina Territorial de Trabajo

ACUERDA:

1.- Ordenar la inscripción del citado acuerdo parcial en el Registro y su correspondiente Depósito.

2.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

ACUERDO PARCIAL SOBRE PROMOCIÓN INTERNA DE LA EMPRESA FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. EN EL CENTRO DE TRABAJO DE SALAMANCA (RE-
COGIDA DE BASURAS Y LIMPIEZA VIARIA).

1. Las partes acuerdan la siguiente redacción del artículo del convenio colectivo denominado 
“Clasificación Profesional – Promoción Interna – Ascensos”:

Art. 31 – CLASIFICACIÓN PROFESIONAL - PROMOCIÓN INTERNA – ASCENSOS

Clasificación Profesional

La clasificación del personal es la que se acompaña como anexo II al presente convenio 
colectivo. Los cometidos profesionales de cada grupo, función u oficio deben considerarse sim-
plemente indicativos. Asimismo, todo trabajador está obligado a realizar cuantos trabajos y ope-
raciones le encomienden sus superiores, dentro del general cometido propio de su competencia 
profesional, entre los que se incluyen la limpieza de maquinaria, herramientas y útiles de trabajo.

Promoción de vacantes definitivas – Ascensos

Empresa y Comité se comprometen, con anterioridad a que se active el procedimiento de pro-
moción interna que posteriormente se detalla, a negociar la cobertura de cualquier vacante surgi-
da y cuya causa se hubiera producido por baja definitiva en la empresa o por ampliación conso-
lidada del servicio, por personal que no se encuentre en ese momento vinculado a la compañía.
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En el caso de que se acordara la incorporación a la empresa de algún trabajador que hubiera 
sido desvinculado de la compañía, las partes tendrán en cuenta durante la negociación todos 
los elementos que consideren oportunos. Asimismo, si esta persona hubiera recibido una indem-
nización cuando se desvinculó de la empresa, deberá devolver el importe recibido antes de su 
reincorporación.

Si en el plazo de siete días naturales no se llegara a un acuerdo expreso en esta materia, se 
activará inmediatamente el siguiente procedimiento:

A) Turno Diurno: Todas las vacantes que se produzcan por bajas definitivas en la Empresa o 
ampliación consolidada en el turno diurno serán cubiertas de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Función de Oficial 1.ª Conductor: La primera plaza la ocupara un peón o peón especialista 
de la jornada completa y las cinco siguientes plazas las ocuparan los conductores de jornada 
parcial, siguiendo sucesivamente esta forma de cobertura. En todo caso, el trabajador que cubra 
la vacante deberá acreditar y estar en posesión de los permisos necesarios para el desempeño 
del puesto de trabajo a cubrir (carné de conducir, mercancías peligrosas, CAP (cuando sea nece-
sario), etc.). Las plazas se adjudicarán por sorteo entre los voluntarios que se presenten en cada 
convocatoria. Los Oficiales 1.ª Conductores de jornada parcial accederán a la jornada completa 
teniendo en cuenta la antigüedad en la Empresa y, en caso de igualdad en la fecha de ingreso, 
se determinara por sorteo.

Las vacantes que se produzcan dentro de las funciones de Conductor y Peón a tiempo par-
cial serán cubiertas voluntariamente por trabajadores con menor tiempo parcial contratado que 
tengan la misma función del puesto que se desea cubrir. El acceso se realizará por antigüedad, 
sorteando la plaza en el caso de que varios trabajadores tengan la misma antigüedad. 

b. Función de Peón Especialista: Se cubrirán voluntariamente por Peones de jornada completa 
que reúnan las condiciones necesarias para la realización de la especialidad, siempre y cuando 
acrediten estar en posesión de los permisos necesarios para el desempeño del puesto de tra-
bajo a cubrir (carné de conducir, mercancías peligrosas y CAP (cuando sea necesario), etc.), 
atendiendo a la antigüedad en la Empresa. Se seguirá el mismo criterio para los trabajadores de 
jornada parcial. Si coincidieran dos o más candidatos con la misma antigüedad en la empresa, se 
realizará un sorteo entre los candidatos.

Si no hubiera voluntarios para acceder a esta función, la Empresa podrá hacer uso de las 
especificaciones recogidas en el artículo 24 del Convenio General del Sector para la Limpieza 
Pública, con el fin de poder cumplir con el servicio establecido.

c. Función de Peón: Las plazas generadas en esta función se cubrirán por los trabajadores de 
jornada parcial con mayor antigüedad en la Empresa. Si coincidieran dos o mas candidatos con 
la misma antigüedad en la Empresa, se procederá mediante un sorteo entre ellos.

B) Turno Nocturno: Todas las vacantes que se produzcan por bajas definitivas en la Empresa o 
ampliación consolidada en el turno nocturno serán cubiertas de acuerdo a los siguientes criterios:

a. Función de Oficial 1ª. Conductor de Recogida: Las plazas generadas en esta función de 
recogida nocturna serán cubiertas voluntariamente por los Conductores de jornada completa que 
prestan sus servicios en la limpieza del turno de noche, atendiendo rigurosamente a la antigüe-
dad en la función y respetando las listas existentes. 

Para acceder a los camiones de carga lateral, previamente tendrán que seguir los pasos de 
los camiones en el siguiente orden: lava contenedores, muebles y carga trasera.

b. Función de Oficial 1.ª Conductor de Limpieza: Las plazas generadas en esta función de 
limpieza nocturna serán cubiertas voluntariamente por los Conductores de jornada completa 
del turno de día, atendiendo rigurosamente a la antigüedad en la función y respetando las listas 
existentes.
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c. Función de Peón Especialista: Se cubrirán voluntariamente por Peones de jornada completa 
que estén en el turno diurno siempre que reúnan las condiciones necesarias para la realización 
de la especialidad y atendiendo a las listas existentes.

d. Función de Peón de Recogida: Las plazas generadas en esta función de recogida nocturna 
serán cubiertas voluntariamente por los Peones de limpieza de jornada completa que prestan 
sus servicios tanto en la limpieza nocturna como en la limpieza diurna y respetando las listas 
existentes.

Si por su antigüedad los Peones Especialistas quisieran acceder a esta función y turno, debe-
rán renunciar por escrito a su función actual para poder optar a las plazas vacantes.

El contenido de este artículo será también de aplicación para el resto de funciones.

Adjudicada una plaza definitiva, en cualquier nivel profesional y turno descrito en el presente 
artículo, el ascenso no se llevará a cabo hasta transcurrido un período de prueba igual que el 
regulado en el artículo 28 del Convenio General del Sector de Limpieza Viaria, es decir, de dos 
meses. Durante este período, el trabajador ascendido ostentará el nivel profesional al que ha sido 
promocionado provisionalmente, percibiendo el salario correspondiente a la misma. En el caso 
de no superar satisfactoriamente el período de prueba, el trabajador volverá a desempeñar los 
trabajos propios de su función y nivel anterior, percibiendo el salario específico de la misma.

2. El citado acuerdo tendrá vigencia desde el día de la fecha, esto es 21 de agosto de 2019 y 
se incluirá íntegramente en el convenio colectivo, sin necesidad de negociarlo. 

3. Se acuerda dar traslado del presente Acuerdo a la Autoridad Laboral competente en cumpli-
miento del artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores, para su depósito, registro y publicidad del 
mismo en el Boletín Oficial y, a tal efecto, autorizan a la representación de la empresa a efectuar 
el mencionado trámite.

4. Por todo lo anterior, se autoriza al representante de la empresa, Jesús A. Sancho Gutiérrez, 
para que presente telemáticamente, el presente acuerdo relativo a la promoción interna y cober-
tura de vacantes definitivas en la Empresa y todos los documentos relacionados con la misma, 
para su inscripción y posterior envío al Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca.
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